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¿A quiénes está destinada esta visa? 
Está destinada a todos los menores de edad que la requieran. Esta visa está 
disponible a partir del mes de agosto de 2017.

¿Qué documentos se requieren para 
solicitar esta visa en las Oficinas
Provinciales de Extranjería? 
Para solicitar una visa temporaria para niños, niñas o adolescentes en una 
Oficina Provincial de Extranjería, debe presentar los siguientes documentos:

•Dos fotocopias del pasaporte (hojas de identificación, número y fechas de 
otorgamiento y vencimiento de este, y hoja con timbre de ingreso). Además, 
debe exhibir el pasaporte original. 

•Una fotocopia del Visto de Turismo, cuando corresponda. 

•En caso de ingreso al país con otro documento de 
identificación, debe adjuntar una fotocopia 
del mismo (Cédula de Identidad, DNI u otro). 

•Dos fotocopias de la última Tarjeta de Turismo 
extendida por la Policía de Investigaciones (PDI) al 
momento de realizar el control migratorio en 
cualquier aeropuerto o paso fronterizo.

•Dos fotografías recientes, tamaño carnet (3x4 
cm), en color, con nombre completo y número 
de pasaporte.

•Certificado de nacimiento, en el que se indique el 
nombre de los padres, en original o fotocopia 
autorizada ante notario, y debidamente legalizado o 
apostillado. 

•Declaración jurada de uno de los padres, señalando 
que está al cuidado del niño, niña o adolescente. En el 
caso de no adjuntar la declaración jurada, al momento 
del estampado de la visa deberán concurrir ambos 
padres con sus documentos de identidad. 

•En el caso de que el menor de edad no esté 
acompañado de sus padres, los adultos 
responsables deberán presentar documentación 
debidamente legalizada que acredite la tutoría o 
custodia.

Es importante que considere: 
•Si usted presenta documentos emitidos fuera de Chile, estos deben estar 
debidamente legalizados por el Consulado de Chile en el país de origen, o 
apostillados. Además, si corresponde, deben ser traducidos y legalizados por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. (Si el documento se 
encuentra escrito en inglés, francés, italiano o portugués, no es necesaria la 
traducción).

•La visa para niños, niñas y adolescentes no es un beneficio extensible al 
grupo familiar. Si alguno de sus miembros se encuentra en situación 
migratoria irregular, debe realizar los trámites necesarios para solicitar y 
obtener el permiso de residencia que corresponda. 

•Esta visa no tiene costo. 


